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RV: RADICADO 410013103002020-000-3301 DENTRO DEL TERMINO EN CALIDAD DE
APELANTE SUSTENTACION RECURSO APELACIONCONTRA SENTENCIA DE PRIMERA
INSTANCIA AUTO DEL 26/08/2021 REGISTRADA EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL
CIRCUITODE NEIVA MEDIANTE ACTA No.035 DE ...

Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 06/03/2023 16:53

Para: ESCRIBIENTES <esctsnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 16:17
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RADICADO 410013103002020-000-3301 DENTRO DEL TERMINO EN CALIDAD DE APELANTE
SUSTENTACION RECURSO APELACIONCONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA AUTO DEL 26/08/2021
REGISTRADA EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITODE NEIVA MEDIANTE ACTA No.035 DE ...
 

De: ELKIN ALONSO RIOS GAITAN <elkinalonso@yahoo.com>
Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 3:43 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Rubiano Vasquez
Daniela <elkinalonso@yahoo.com>; Juzgado 02 Civil Circuito - Huila - Neiva
<ccto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICADO 410013103002020-000-3301 DENTRO DEL TERMINO EN CALIDAD DE APELANTE
SUSTENTACION RECURSO APELACIONCONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA AUTO DEL 26/08/2021
REGISTRADA EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITODE NEIVA MEDIANTE ACTA No.035 DE 2021...
 

Neiva marzo 06 de 2023

 

Honorables:

MAGISTRADOS DEL

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA

SALA SEGUNDA DE DECISION CIVIL FAMILIA LABORAL



10/3/23, 16:12 Correo: Maria Margarita Alvarado Parra - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY2M2I1MjllLTg2YjMtNGJjNi1iN2EyLTU3OTYxMGQwOWU1ZgAQAGihiycIY%2FtAh9LJN4jIRa8%3D 2/3

Atte: M.P. ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA

Correo electrónico: secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                       S.                                         D.

	FAVOR ENVIAR ACUSO DE RECIBO        al correo  electrónico: elkinalonso@yahoo.com
_____________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________
Asunto: RADICADO 410013103002020-000-3301 DENTRO DEL TERMINO EN CALIDAD DE APELANTE
SUSTENTACION RECURSO APELACIONCONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA AUTO DEL 26/08/2021
REGISTRADA EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITODE NEIVA MEDIANTE ACTA No.035 DE 2021
EN:” AUDIENCIA INICIAL CON SENTENCIA ANTICIPADA (ARTICULOS 372-372 C.G.P.)  DE CONFORMIDAD
CON AUTO DE SUSTENTACION No. 272 DEL 01/03/2023
 

REF:

PROCESO: VERBAL-“RENDICION  PROVOCADA DE CUENTAS” ART. 379DEL CGP
DEMANDANTE: HAYDEE GAITAN DE RIOS   C.C. 24.291.864

MARITZA GAITAN PEÑA    C.C. 36.135.385
DEMANDADO: YESID GAITAN PEÑA     C.C. 19.058.031

RADICADO 410013103002020-000-3301

ELKIN ALONSO RIOS GAITAN, mayor de edad, con residencia y domicilio en Neiva, titular
de la cédula de ciudadanía No. 12.125.654 de Neiva, portador de la Tarjeta Profesional de
Abogado No. 178.654 del C. S. de J., en calidad de apoderado de la parte actora,  de manera
atenta, conforme a lo previsto  en los artículos 9 y 12 numeral 3 de la Ley 2213 de 2022,
 artículo 110 del C.G.P., y de conformidad del auto de sustanciación No. 272 del primero (01)
de marzo del año 2023, por medio del presente escrito- virtualmente,  dentro del término en
calidad de APELANTE procedo apoderado judicial de los aquí demandante, ante el despacho
de la  Magistratura allego virtualmente en pdf el siguiente archivo:

PRIMER0: original de la  SUSTENTACIÓN RECURSO APELACIÓN que se ha interpuesto
contra la sentencia de primera en  auto del 26/08/2021 registrada en el despacho judicial del
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA mediante acta no.035 de
2021:”(…)durante el desarrollo de la audiencia inicial con sentencia anticipada (artículos 372-
373 C.G.P..)(…)”, referida  con auto de sustentación no.035 de 2021.

SEGUNDO. SUSTENCACION RECURSO DE APELACION CON LOS ANEXOS. (CIENTO TRES
FOLIOS)

Respetuosamente.

________________________________________-

ELKIN ALONSO RIOS GAITAN
C.C 12.125.654 de Neiva Huila
T.P 178.654 del  C.S.J 
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ELKIN ALONSO RIOS GAITAN 
ABOGADO 

Especialista en Derecho Administrativo  Y Constitucional 

“UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA  
 

 
   

Celular 3163383582 
Email: elkinalonso@yahoo.com 

 

 

 Neiva marzo 06 de 2023 

 
Honorables: 
MAGISTRADOS DEL  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 
SALA SEGUNDA DE DECISION CIVIL FAMILIA LABORAL 
Atte: M.P. ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
Correo electrónico: secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                       S.                                         D. 
 
FAVOR ENVIAR ACUSO DE RECIBO         

_________________________________________________________________________ 
Asunto: RADICADO 410013103002020-000-3301 DENTRO DEL TERMINO EN CALIDAD 

DE APELANTE SUSTENTACION RECURSO APELACIONCONTRA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA AUTO DEL 26/08/2021 REGISTRADA EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITODE NEIVA MEDIANTE ACTA No.035 DE 2021 EN:” AUDIENCIA INICIAL CON 

SENTENCIA ANTICIPADA (ARTICULOS 372-372 C.G.P.)  DE CONFORMIDAD CON AUTO 
DE SUSTENTACION No. 272 DEL 01/03/2023 
 

REF: 

PROCESO: VERBAL-“RENDICION  PROVOCADA DE CUENTAS” ART. 379DEL CGP 

DEMANDANTE: HAYDEE GAITAN DE RIOS   C.C. 24.291.864 

MARITZA GAITAN PEÑA    C.C. 36.135.385  

DEMANDADO: YESID GAITAN PEÑA     C.C. 19.058.031  

RADICADO 410013103002020-000-3301 

ELKIN ALONSO RIOS GAITAN, mayor de edad, con residencia y domicilio en 

Neiva, titular de la cédula de ciudadanía No. 12.125.654 de Neiva, portador de la 

Tarjeta Profesional de Abogado No. 178.654 del C. S. de J., en calidad de apoderado 

de la parte actora,  de manera atenta, conforme a lo previsto  en los artículos 9 y 

12 numeral 3 de la Ley 2213 de 2022,  artículo 110 del C.G.P., y de conformidad del 

auto de sustanciación No. 272 del primero (01) de marzo del año 2023, por medio 

del presente escrito- virtualmente,  dentro del término en calidad de APELANTE 

procedo apoderado judicial de los aquí demandante, ante el despacho de la  

Magistratura a presentar la SUSTENTACIÓN RECURSO APELACIÓN que se ha 

interpuesto contra la sentencia de primera en  auto del 26/08/2021 registrada en el 

despacho judicial del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA mediante 

acta no.035 de 2021:”(…)durante el desarrollo de la audiencia inicial con sentencia 

anticipada (artículos 372-373 C.G.P..)(…)”, referida  con auto de sustentación no.035 

de 2021, de la siguiente forma: 

Honorable Magistrada con todo respeto: se  debe resolver la apelación del fallo de primera 

instancia mediante sentencia favorable de segunda instancia: porque el JUEZ DEL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO en el referido proceso ha RESUELTO: “(…)PRIMERO: 

DECLARAR probada la falta de legitimación en la causa por activa dentro del proceso 

Verbal de Rendición provocada de Cuentas adelantada por HAYDEE GAITAN DE RIOS y 

MARITZA GAITAN DE PEÑA contra YESID GAITAN PEÑA por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia (…)”( NEGRILLA SUBRAYADO FUERA DE TESTO), por los 

siguientes hechos: 
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I.- HECHOS: 

PRIMERO.- Que el suscrito, obrando como apoderado de confianza de la señora 

MARITZA GAITAN PEÑA, identificada con la cedula de ciudadanía número 

36.135.385 de Neiva y HAYDEE  GAITAN  DE RIOS, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 24.291.864 de Rivera Huila, en calidad de demandantes, el día 07 

de febrero del 2020, radico demanda RENDICION DE CUENTAS ART. 379 del 

Código General del Proceso en contra del señor  YESID GAITAN PEÑA identificado 

con cedula de ciudadanía número 19.058.031 que por reparto le correspondió al 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA radicada bajo el número 

41001131030022020-0003300, con todos los requisitos esenciales para ello. 

SEGUNDO. -  Que el despacho judicial del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA en auto del 13 de febrero del 2020, sustanciación No. 172 resolvió en el 

mismo sentido: 

“(…) El juzgado se ABSTIENE de tramitar la anterior demanda, teniendo en cuenta que la 

Sociedad B-Gaitan Sucesores Ltda., en liquidación es una sociedad legalmente constituida, 

según certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá (fl.69) y es una persona jurídica 

distinta a los socios  individualmente considerados y esta persona jurídica actúa a través de 

los órganos formados por personas naturales, como asamblea de accionistas, junta de 

socios, junta directiva, etc., lo que quiere decir que los accionistas no cuentan con 

legitimidad en la causa para iniciar esta demanda (…)” ( NEGRILLA SUBRAYADO 

FUERA DE TESTO). 

TERCERO. -Que el despacho Judicial del JUZGADO SEGUNDO CIRCUITO DE NEIVA, 

en el proceso en referencia precitado mediante auto interlocutorio sin número, el 

día treinta (31) de AGOSTO de 2.020 resolvió: el recurso de reposición y en subsidio 

apelación de: 

“(…) 1º. NEGAR el recurso de reposición del auto del 13 de febrero de 2020, por las razones 

expuestas. 

2º ABSTENERSE de conceder el recurso de apelación. (…). 

CUARTO: Que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA SALA 

SEGUNDA DE DECISION CIVIL FAMILIA LABORAL en auto del diecisiete (17) de 

septiembre del 2020: “(…)  RESUELVE AMPARAR los derechos al debido proceso y 

acceso a la administración de justicia de la señora MARITZA GAITAN PEÑA (…)”. 

QUINTO: Que la decisión del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

con el radicado 41001221400020200013500 en acta No. 035 de 2021 AUDIENCIA 

INICIAL CON SENTENCIA ANTICIPADA (ARTICULOS 372 Y 373 del C.G.P)al rechazar 

de plano en sentencia recurso de alzada nuevamente, el despacho por segunda vez 

resuelve:  

“(…) FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR LA PARTE ACTIVA dentro del proceso 

Verbal de Rendición provocada de cuentas (…)” 
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SEXTO: Que al rechazar de plano la demanda en referencia, motiva el señor JUEZ 

DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA la providencia objeto de 

alzada, en el sentido cuando negó en primer lugar, cuando tuvo la necesidad el 

suscrito para su eventual admisión de la demanda en referencia y ahora nuevamente 

habrá de presentar el mismo reparo en cuanto: 

6.1.- Desatendió el juez de primera instancia de fondo todo el proceso, es decir en 

un total desconocimiento del trámite procesal contempladas para la Rendición de 

Cuentas de conformidad con el artículo 379 del Código General del Proceso. 

6.2.- Desconoció el pronunciamiento hecho con anterioridad a la sentencia objeto 

del recurso de apelación (al inadmitir el proceso de referencia), por   el TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA SALA SEGUNDA DE DECISION CIVIL 

FAMILIA al fallar la tutela con el radicado 41001-22-14-00-000-2020-00135-00 es 

decir en el mismo sentido: (se trascribe textualmente). 

“(…) sin estar contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso y sin indicar 

inadmisión o rechazo de plano, bajo el argumento central de la falta de legitimación en la 

causa, se abstuvo de tramitar la acción de rendición provocada de cuentas; auto atípico que 

incluso impidió el trámite de la alzada en procedente la queja, por lo que vano sería exigirla 

para el análisis de procedibilidad (…)” 

“(…) De entrada debe indicarse que, aunque el artículo 379 del Código General del Proceso 

contemple disposiciones especiales para la rendición provocada de cuentas, ello no significa 

el desconocimiento del trámite procesal dispuesto para la demanda, regulado en el artículo 

90 ibidem; trámite que con campea bajo la regla de la taxatividad, es decir, solo es 

procedente admitir,  inadmitir o rechazar la acción, bajo los eventos expresamente 

señalados, sin que exista otra forma para quebrantar su conocimiento (…)” 

 

6.3.- El juez de primera instancia no procedió de manera contentiva en auto del 09 de julio 

de 2021 a atender las pruebas decretadas por la parte demandante y demandada entre 

ellas la prueba documental  presentada en el derecho de petición  el pasado 12 noviembre 

del 2020 por el suscrito ante  la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES (contenido en 03 

folios útiles y que la SUPER respondió el 05/03/2021 con el radicado 2020-01-601401 del 

18/11/2020), donde el  el señor JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA en auto del 09/07/2021  niega tener en cuenta la prueba documental 

referida, pero como esta  se aportó al descorrer traslado de las excepciones, 

entonces el señor Juez si la usó para sustentar  la parte motiva y en consecuencia 

como resultado el fallo en   la providencia objeto de alzada. 

 

SEPTIMO: Desconocimiento de trámite procesal total por parte honorable señor 

JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA REITERO al fallar 

con sentencia anticipada y DECLARAR probada la falta de legitimación en la causa 

por activa.  
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REITERO honorable Magistrada nuevamente el juez de primera instancia está 

inmerso, en una evidente y flagrante violación   DERECHOS FUNDAMENTALES 

DE PRIMERA GENERACIÓN, TALES COMO: EL DEBIDO PROCESO, EL 

DERECHO DEFENSA, EL DERECHO DE CONTRADICION, ACCESO Y 

CONFIANZA PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, vulnerados 

por hierro judicial, ocasionado por el señor Juez del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, al resolver la sentencia objeto de alzada:   

“(…) PRIMERO: DECLARAR probada la falta de legitimación en la causa por activa 

dentro del proceso Verbal de Rendición provocada de Cuentas adelantada por HAYDEE 

GAITAN DE RIOS y MARITZA GAITAN DE PEÑA contra YESID GAITAN PEÑA por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia (…)”( NEGRILLA SUBRAYADO FUERA DE TESTO). 

Al no poder tener la oportunidad mis poderdantes de enrostrar que si existe: 

 “LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA DE LAS DEMANDANTES” 

OCTAVO: Que así lo motivo el despacho Judicial del TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA -SALA SEGUNDA DE DECISION CIVIL FAMILIA 

LABORAL radicación 41001-22-14-000-2020-00135-00 M.P. LUZ DARY ORTEGA 

ORTIZ al fallar tutela de 1ª INSTANCIA en providencia del dicesiete (17) de 

septiembre dos mil veinte (2020) accionado JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA: 

“(…) pero jamás contemplo la forma en la que el a quo se abstuvo de tramitar el asunto, 

repudiando su conocimiento, coartándole el acceso a la administración de justicia y 

cercenando injustificadamente el derecho de acción bajo figuras que no contempla el 

Estatuto Procesal (…)” 

 De por demás Honorable Magistrada, en la misma providencia: “(…) Máxime 

cuando para negarlo refirió la falta de la legitimación en la causa, presupuesto que sin duda 

no se haya como casual de inadmisión y menos de rechazo del libelo introductorio como 

voy dichas inconstancia es un vértice esos tendencial de los sujetos de la relación jurídica 

Quebec en rostro darse en la sentencia como ahora anticipada artículo 278 del código en el 

proceso como pero garantizando en cualquier caso la defensa y contradicción a los extremos 

en vueltos en la litis.(…)” 

NOVENO: Que la reiterada posición del juez de primera instancia en primer lugar; 

INADMITIR la presente demanda en auto del 13 de febrero de 2020, “(…) lo que 

quiere decir que los accionantes no cuentan con legitimidad en la causa para iniciar 

esta demanda (…)” en segundo lugar: el señor Juez, del JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA: nuevamente en la sentencia  “(--)DECLARAR 

probada la falta de legitimación en la causa por activa dentro del proceso 

Verbal de Rendición provocada de Cuentas.(…)” al no permitir  enrostrar el trámite 

en debida forma el proceso en referencia con un solo argumento en este caso,  sin 

analizar de fondo el contenido de la demanda y sin señalar con precisión los defectos 

que adolece la demanda, pues con meridiana claridad se observa  que no hay una 

motivación para abstenerse de tramitar la demanda, cuando esta demostrado con 
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todo el material probatorio, pero más contradictorio, sin observar de fondo el señor 

Juez que la demanda se presentó en debida forma, con todos los requisitos formales 

para ello, tanto fue que fundamento para la admisión la misma motivación, donde 

el Honorable Tribunal para resolver la tutela por la inadmisión la siguiente 

Jurisprudencia: 

Pero para  ello y para desvirtuar aún más  la sentencia objeto de alzada traigo a 

colación el fallo de segunda instancia que resolvió el  recurso de reposición  contra 

el auto interlocutorio del 17 de junio del 2020, emanada por el JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA donde el:  TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE NEIVA SALA SEGUNDA DE DECISION CIVIL FAMILIA LABORAL  

radicado 41001-22-14-000-2020-00135-00 en  providencia que  resolvió  a favor de 

los aquí demandantes, propuesta  por el despacho judicial al haber resuelto en el 

mismo sentido:  la FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA en el proceso que 

hoy no ocupa al respecto, que es contraria al fundamento del juez de primera 

instancia, es decir: muy diferente a lo que el togado de los aquí demandantes intento 

demostrar mostrar , el cual se transcribe en su totalidad: 

“(…) Al respecto la jurisprudencia tiene señalado: 

“La legitimación en la causa consiste en ser la persona que la ley faculta para ejercitar la 

acción o para resistir la misma, por lo que concierne con el derecho sustancial y no al 

procesal, conforme lo ha tenido decantado la jurisprudencia” 

“(…) En efecto, esta ha sostenido que “el interés legítimo, serio y actual del “titular de una 

determinada relación jurídica o estado jurídico”  ( U. Rocco, Tratado de derecho procesal 

civil, T.I, Parte general 2ª reimpresión, Temis –De palma, Bogotá, Buenos Aires 1983, pag. 

360)  exige plena coincidencia “de la persona del actor  con la persona a la cual la ley 

concede acción, (legitimación activa) y la identidad de la persona del demandado con la 

persona contra la cual es concedida la acción (legitimación pasiva) (Instituciones de Derecho 

Proceso Civil I, 185)”(CXXXVIII 364/65) y el juez debe  verificarla “con independencia de la 

actividad de las partes y sujetos procesales al constituir una exigencia de la sentencia 

estimatoria o desestimatoria, según quien pretende y frente a quien se reclama el derecho 

sea o no su titular” (cas. Civ Sent de jul 1º /2008 (SC-061-2008) Exp 11001-3103-033-2001-

06291-01).(…)” 

“(…)Y ha sido enfática en sostener que tal fenómeno jurídico” es cuestión propia del derecho 

sustancial y no del procesal por cuanto alude a la pretensión  debatida en el litigio y no a 

los requisitos indispensables para la integración y desarrollo valido de este ( Sent. De Cas. 

Civ. de ago. 14/95, Exp. 4268, reiterada en el fallo de 12 de junio de 2001 Exp. 6050).(…)” 

DECIMO: Honorable Magistrada, reitero nuevamente el señor juez de primera 

Instancia se abstuvo de dar trámite en debida forma el proceso en referencia con 

un argumento extraño, fuera de normatividad, incomprensible para aplicar un buen 

derecho, que constituye a toda luz Constitucional violación como derechos 

fundamentales por lo que cercenó toda posibilidad de resolver el único medio de 

hacer valor los derechos mis prohijados. 
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Sin olvidar que estamos frente a un proceso de RENDICION DE CUENTAS que 

está consagrado en el art. 379 del Código General del Proceso y dicha norma 

establece las características especiales de este proceso y ello lleva a tener que 

analizar en estricto sentido que es RENDIR CUENTAS, para lo cual el tratadista: 

 “(…) FRANCISCO MORALES CASAS, en su obra “LA RENDICION DE CUENTAS”, prologo, 

Temis, 1984, página VII y VIII, establece lo siguiente:  “(…) No puede ser simplemente 

que, como desde tantos años  atrás dijo la Corte: “ El fin que se persigue en el juicio 

de cuentas es el de saber quién  debe a quien y cuanto”. (Casación del 23 de marzo 

de 1920, XXXVIII, 18,2).Tampoco puede aceptarse hoy que el “El juicio ordinario de cuentas 

no puede tener  objeto  distinto de la simple comprobación de las mismas”. (Casación 18 

de marzo de 1916 XXV, 247,1).Aceptar tan antiguo criterio, seria, tanto como pensar que 

rendir cuentas  es presentar simplemente una hoja de balance-con sus partidas de activos 

y pasivos, comprobándolas, además.(…)” 

 

DECIMOPRIMERO: Señora Magistrada, además de lo anterior, como fundamento 

del recurso de alzada, se encuentra en el expediente como material probatorio, 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN que reposa en la foliatura 

del presente proceso, expedido por CAMARA DE CAMARCIO DE BOGOTA el 04 de 

febrero de 2020, que los aquí demandantes  son socios y como  llevan  más de  

treinta  (30)  años, sin que el administrador aquí demandado rinda cuentas, pese a 

las reiteradas solicitudes verbales tanto al aquí demandado como ante la 

SUPERITENDENCIA DE SOCIEDADES, por lo que se hizo necesario proceder a acudir 

a la instancia judicial para que cumpla con su obligación de contarle a sus socios, el 

aquí demandado  ¿ Cuál ha sido su gestión? ¿Cuándo se ha ganado o perdido la 

misma? Etc., materia que sin duda es del resorte del PROCESO VERBAL 

“RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS”. 

 

11.-1.- Fue por ello que se presentó el proceso de RENDICION DE CUENTAS con el lleno 
de requisitos consagrado en el art. 379 del Código General del Proceso y dicha norma 
establece las características especiales de este proceso. 
 
 11.2.- Porque además de lo anterior el Código General del Proceso establece un criterio 
más amplio que  el que traía nuestra legislación anterior y rendir  cuentas supone algo con 
alcance más amplio, debiéndose observar el fundamento  de las mismas, origen  y 
verificación, pues para el presente caso    nos encontramos ante una Sociedad Comercial, 
mis mandantes, accionantes que cuentan si, cuenta  con legitimidad en la causa para iniciar 
esta demanda, quienes son socios, registrados debidamente ante Cámara de Comercio y  
que llevan  más de treinta (30) años, que el Gerente Liquidador de la SOCIEDAD B-GAITAN 
SUCESORES LTDA, no rinda cuentas para que de esta forma cumpla con  su deber  de 
liquidar la empresa  y rendir sus respetivas cuentas,  y para el caso que nos ocupa brilla 
por su ausencia, porque no lo ha querido hacer el aquí demandado pese a los múltiples 
requerimientos que le ha hecho los aquí demandantes, por lo que se hizo necesario 
proceder a acudir a la instancia judicial para que cumpla con su obligación de contarle a 
sus socios, ¿ Cuál ha sido su gestión? ¿Cuándo se ha ganado o perdido la misma? Etc., 
materia que sin duda es del resorte del proceso rendición provocada de cuentas. 
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11.3 Ahora bien no entiende, el suscrito, como hace el despacho judicial, DECLARAR 
probada la falta de legitimación en la causa por activa  al producirse  un auto con argumento 
tan insustancial y en detrimento de unos socios que llevan tanto tiempo esperando ( más 
de treinta años ) una cuentas  para saber  en qué condiciones  se encuentra su inversión, 
es un absurdo argumentar que se tienen otras instancias para esta clase de procesos, 
cuando en realidad se ha acudido a un procedimiento viable para el caso  en que se ha 
planteado en la demanda. 
 
 11.4. Por ello el recurso de alzada porque le asiste razón a mis mandantes de saber las 
cuentas de la gestión del demandado, persona Gerente Liquidador quien lleva treinta (30) 
años administrando unos bienes que pertenecen a una Sociedad con varios socios  y que 
tienen derecho a saber, que resultados a dado la gestión del Liquidador desde   de su 
posesión hasta la fecha. 

 
11.5- Porque entiende este togado con conocimiento de causa, que en otro proceso judicial 
en el mismo sentido que curso en el JUZGADO CUARTO DEL CIVIL DEL CIRCUTO con 
el radicado 41001310300420120015600, con dos demandantes, con los mismos  hechos y 
derechos fue admitida y resuelta en primera instancia favorable al demandante sin ninguna 
objeción  de admisibilidad, resuelta en favor de los dos únicos demandantes permitiendo 
de esta manera a una justicia digna y en derecho. 

 

DECIMOSEGUNDO: Honorable Magistrada, Se presentó el proceso de rendición de 

cuentas puesto que: una estructura jurisdiccional sería inane si no existiera una 

herramienta o un mecanismo que permitiera a las personas afectadas por un conflicto 

jurídico obtener su resolución por parte del Estado. En este punto será el proceso 

judicial consagrado en el artículo 379  del Código General del Proceso, como única y 

última instancia restante, luego de haber agostados todas las instancias Estatutarias 

y Societarias, como ante las desarrolladas ante Super Intendencia de Sociedades,  

pues es la vía  Judicial que resta para que mediante el ejercicio del derecho 

Constitucional de acceso a la justicia o derecho de acción, como también se denomina 

por la doctrina procesal, se active el aparato jurisdiccional del Estado en aras de 

resolver las diferentes controversias que se presenten a los aquí demandante en el 

proceso en referencia. De esta manera, tanto el proceso, como el derecho al acceso 

a la administración de justicia deben tener sendas regulaciones normativas que ordene 

el desarrollo de aquél y garanticen la efectividad de éste”. 

 

 “Como se ve existe una estrecha relación entre el acceso a la administración de 

justicia y el derecho a un debido proceso sin dilaciones injustificadas no obstante, no 

puede perderse de vista que el contenido esencial de este último difiere del de aquél, 

puesto que éste se refiere no a la posibilidad de acceso a la jurisdicción ni a la 

obtención práctica de una respuesta jurídica a las pretensiones formuladas, sino a una 

razonable dimensión temporal del procedimiento necesario para resolver y ejecutar lo 

resuelto. Esta razonabilidad es establecida, en principio, por el legislador al expedir 

las normas que regulan los plazos para el desarrollo de los diferentes procesos y la 

adopción de las decisiones dentro de los mismos”. 
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DECIMO TERCERO: Ahora bien, señora Magistrada, para fundamentar a un mas el 

recurso de alzada, al resolver la sentencia objeto de alzada el señor Juez de Primera 

Instancia motiva en providencia de la siguiente forma:  

13.1.- PROBLEMA JURÍDICO (minuto 8.33) 

“(…) Corresponde a este estrado judicial establecer en primer lugar si los demandados 

tienen legitimación en la causa Para demandar al señor YESID GAITÁN PEÑA la rendición 

de cuentas en calidad de liquidador de la sociedad B- GAITÁN SUCESORES en liquidación 

(…)” 

  Señora Magistrada todos los herederos en la presente causa,  las aquí demandantes y el 

suscrito previo a la presentación de la demanda en referencia se realizó actividades 

contempladas en los Estatutos, ley normas decretos, normas societarias, reglamentos de la 

SUPERSOCIEDADES, tanto requerimientos personales como escrito al aquí demandado para 

que como única autoridad competente para ello y atendiendo la normatividad societaria el 

aquí demandado RINDIERA  las reiteradas cuentas sin  que a la fecha y por más incluso  

hoy por más de 32 años sin resolver, fue por ello que dos de los herederos en el mismo 

sentido presentaron también demanda en contra del señor YESID GAITAN PEÑA que por 

reparto le correspondió al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  DE NEIVA con el 

radicado 4100131030042012005600 y que concluyo ante el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL Magistrada Ponente  

DOCTORA  ENASHEILA POLANIA GOMEZ, demanda  que se concluyó por desistimiento-

transacción integral por parte de los demandantes tal como se observa en auto del 16 de 

diciembre del 2016 porque el aquí demandado habilidosamente indemnizo a los demandante 

para que lo hiciera efectiva la sentencia, con  su eventual desistimiento por parte de los 

demandantes, entonces señora MAGISTRADA no puede haber de contera hoy en el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA situación diferente  al resolver el 

proceso en referencia FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA DE LOS 

DEMANDANTES cuando en el  proceso que se recorrió en el JUZGADO CUARTO CIVIL 

DEL CIRCUITO  DE NEIVA en el mismo sentido en el proceso RENDICION PROVOCADAS DE 

CUENTAS en contra del aquí demandado señor YESID GAITAN PEÑA, fue desfavorable para 

este. 

De otro lado las Consultas presentadas ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES en 

pro de efectivizar la RENDICION DE CUENTAS en contra del aquí demandado Gerente 

Liquidador señor YESID GAITAN PEÑA en razón que lleva más hoy en día más de 31 años 

sin hacerlo, como para traer a colación seria del caso enunciar en el mismo sentido lo 

siguiente. 

Hechos que pudieron controvertir que si existe LEGITMACION EN LA CAUSA POR 

ACTIVA de los demandante con tan solo dar testimonio los señores: MAURICIO Y 

SANDRA GAITAN SUAREZ, JAIRO, RODNEY, HUGO, MARITZA,Y  AYDEE GAITAN 

PEÑA, MIREYA GAITAN FALLA Y HERNEY GAITAN GONZALES, y  el   DOCTOR JAIME 

ROJAS TAFUR, pero que en razón a la sentencia anticipada los testimonios no 

pudieron a  comparecer a las personas enlistadas como testigos, porque el señor 

Juez, fallo anticipadamente con un fundamento que bien se podía establecer que si 

había legitimación en la causa por activa para presentar la demanda de RENDICION 

PROVOCADA EN CONTRA del señor aquí demandado  YESID GAITAN PEÑA y que el  
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señor Juez de primera instancia, en su afán de fallar omitió estas pruebas 

testimoniales, pues bien habían podido ser escuchadas y no se tuvieron en cuenta. 

Al respecto, de las anteriores explicaciones, es pertinente hacer  referencia y por 

último, del ¿porque se acude  a los Jueces de la República?, porque es  la misma 

SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES mediante radicado 2017-01-065673 

21/0272017  así lo recomendó, en razón a que uno de los socios,  el señor JOSE 

RODNEY GAITAN PEÑA el pasado 16 de enero del 2016, presentó la solicitud  de 

la intervención de la entidad a fin de ejercer la  “ACCION SOCIAL DE 

RESPONSABILIDAD” contra el liquidador de la sociedad “B”GAITAN SUCESORES 

LTDA EN LIQUIDACION en contra de YESID GAITAN PEÑA de conformidad con el 

artículo 25 de la ley 222 de 1995, artículos 181 al 183 del código del comercio, con 

los artículos 17,24,25,26 y 36 de los Estatutos de la sociedad, pero  en especial  por 

la REITERADA SOLICITUDES DE RENDICIÓN DE CUENTAS por los socios  y por la 

evidente conducta violatoria de le Ley y de los estatutos, toda vez que no solo ha 

causado  perjuicios a la sociedad , sino también a los socios, que tampoco observo 

el como prueba para fundamentar las excepciones, el cual transcribo el acápite que 

nos atañe respondió al señor JOSE RONNEY GAITAN PEÑA: (documento tanbien 

aportado en la demanda en referencia) 

“(…) sobre el particular y en lo concerniente a la solicitud de esta entidad convoque a 

reunión extraordinaria de junta de socios de B GAITAN SUCESORES LTDA- EN 

LIQUIDACION, debo aclararle que, de acuerdo con el numeral 1 del artículo 87 de la Ley 

222 de 1995, esta entidad puede convocar u ordenar convocar a la junta de socios, 

cuandoquiera que esta no se haya reunido en las oportunidades previstas en los estatutos 

o en la Ley, situación que no es el caso, según los antecedentes que se evidencian en su 

escrito(…)”  

 

“(…) En lo que se refiere a su petición relacionada con la acción social de responsabilidad, 

le informo que la determinación de la existencia del daño y cuantía del mismo son del resorte 

de los jueces de la república, siendo de su resorte acudir ante las autoridades judiciales 

competentes para ejercer la acción social de responsabilidad establecida en el artículo 25 

de la Ley 222 de 1995,(…)”  

 

Es por ello señora Magistrada  que se impetró la demanda de RENDICION 

PROVOCADA DE CUENTAS en contra del señor YEDID GAITAN PEÑA  (acción social 

de responsabilidad incumplida por parte del gerente liquidador de la  

SOCIEDAD “B” GAITAN SUCESORES LTDA),  porque la  NO RENDICIÓN DE 

CUENTAS durante más de 31 años, reitero no solo le   ha ocasionado perjuicios  a 

la sociedad,  sino también a los socios, por la violación o negligencia en el 

incumplimiento de sus deberes,  tal  como lo establece el ACTA No. 05 emanadas 

por el Honorable despacho de la SUPERSOCIEDADES, el cual se transcribe 

textualmente. 
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“(…) Los liquidadores serán responsables ante asociados y terceros de los 

perjuicios que les cause por violación o negligencia en el cumplimiento de sus 

deberes, tal como lo consagra el artículo 255 del Código de Comercio (…)” 

“(…) El liquidador debe tener presente que los bienes inventariados determinan 

los límites de responsabilidad respecto de los asociados y de terceros, como lo 

dispone  el artículo 242 del Estatuto Mercantil (…)”. 

Violación o negligencia en el cumplimiento de los deberes, por parte del  aquí 

demandado señor YESID GAITAN PEÑA, que el mismo  en acta  No, 03 de fecha 

veinticuatro (24) de mes de mayo de 1991, manifestó  ante la junta de socios  al  

aceptar el  cargo de liquidador,  se comprometió:  

“(…)  a cumplir legalmente con los estatutos de la sociedad y demás 

normas que establece el código de comercio, (…)” en señal de aceptación el 

aquí demandante firmo en la referida acta, entonces esta demostrado señora 

Magistrada  que si existe la LEGIMITACION EN LA CAUSA POR ACTIVA dentro 

verbal de Rendición Provocada adelantado por las aquí demandantes en contra del 

demandado señor YESID GAITAN PEÑA 

 Al respecto hay que REITERAR  destacando, señora Magistrada,  que no debe 

quedar en limbo, la responsabilidad social que el Gerente Liquidador  debe RENDIR 

CUENTA  como así lo manifestó el mismo en el contrato social (acta No. 03 del 

24/05/1991 al aceptar el cargo ya referida y aportada a la demanda), y no debe ser 

óbice  para que el incumplimiento de este Gerente Liquidador quede impune, de  

esta manera quede irrisorio y de contera el perjuicio ocasionado no solo aquí a los 

demandantes sino a todo el conglomerado de socios y en consecuencia por una 

sentencia anticipada – a toda luces apresurada sin tener la oportunidad de probar 

con las resultas que existe LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA en cabeza de 

los demandantes por lo expuesto, con todo el lleno de los requisitos para ello. 

 Quede en letra muerta o en sentencia desfavorable para los aquí demandantes, por 

ello se acude a la via judicial porque la Ley así lo permite, mediante un   proceso de 

RENDICION DE CUENTAS que está consagrado en el art. 379 del Código General 

del Proceso, pues ya se han agotados las instancias ante el Gerente Liquidador, la 

normatividad societaria y ante la SUPERSOCIEDADES. 

Prueba esta entonces que el Gerente Liquidador,  debe presentar  de conformidad 

con el artículo 16,17, 24,25, 29, y 30  de Los estatutos de la Sociedad “B” GAITAN 

SUCESORES LTDA, (estatuto aportado a la demanda),para enunciar tan solo el: 

ARTICULO OCTAVO: BALANCE UTILIDADES FONDO DE RESERVAS DIVIDENDOS: 

 

“(…) ARTICULO VIGESIMO NOVENO: El día último día de cada  mes se hará un 

balance de prueba pormenorizado  de las cuentas de la sociedad (…)” 
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Es aquí, señor Juez, por la evidente conducta violatoria de la Ley y  de los Estatutos  

de la referida Sociedad,  que el gerente Liquidador, porque  si ha causado perjuicios 

no solo a la sociedad sino también a los socios, por ello y por  la demora en la 

Liquidación de la misma es que debe rendir cuentas para que los bienes 

inventariados determinen los límites de responsabilidad respecto de los asociados y 

de terceros, como lo dispone el artículo 242 del Estatuto Mercantil, tal como está 

referido en el acta número  05 de SUPERSOCIEDADES cuando de responsabilidad 

de los liquidadores en la liquidación privada se trata, y no como sin determinar todo 

el material probatorio y un análisis de fondo  señor Juez d primera instancia  invoca 

el artículo 242 del código del comercio. 

Pero un fundamento jurídico, mas está contenida la Responsabilidad del Gerente 

Liquidador de la Sociedad “B” GAITAN SUCESORES LDTA   EN LIQUIDACIÓN,  la 

cual es el representante legal, Y  están consagradas para cumplir la delegación de 

la representación del administrador contenidas  en el artículo 166 de la ley 222 de 

1995 entre ellas;   

NUMERAL TERCERO DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY 222 DE 195:  

“(…)Elaborar el inventario de los activos que conforman el patrimonio a liquidar, el cual 

deberá presentar a la Superintendencia de Sociedades, dentro de los treinta días siguientes 

a la aceptación del cargo(…)”,  para el presente de caso sería desde el día 24 de junio 

de 1991, y aquí el documento es  decir el inventario de activos, brilla por su ausencia. 

 

Aspecto que se debe tener en cuenta como un indicio adicional por el que el aquí 

demandado, que  debe presentar la rendición de cuentas, situación que una vez  

más se  pone  de  presente en la  acción jurídica impetrada en su contra, por la mala 

trascendencia en sus funciones, que repito  ante el incumplimiento de este 

administrador, arroja grandes resultados negativos, repito no solo para la SOCIEDAD  

“B”GAITAN SUCESORES LTDA, si no para sus asociados, por ello debe ser  

cuestionado y llamado para que rinda cuentas. 

 

Pues la SOCIEDAD  “B”GAITAN SUCESORES LTDA  se encuentra en una  liquidación 

voluntaria  (pero para ello es indispensable  primero la rendición de cuentas ahora 

judicial), porque de no contar con ello como podría liquidar,  y desde luego, de la 

naturaleza del cargo y la responsabilidad que en este escenario le corresponde al 

liquidador en el marco de la ley 222 de 1995 modificada por la ley 1116 de 2006, 

pues para el caso que nos ocupa, está demostrado que se han  se agotado los 

trámites necesarios para ello 
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 13.2- TESIS DEL SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEVA 

PARA MOTIVAR EL RECURSO DE ALZADA (minuto 8.50) 

 “(…) Este despacho judicial declara aprobada la falta de legitimación en la causa por 

actividad y ordenara el archivo del mismo. (…)” 

CONSIDERACIONES 

Podemos decir según el artículo 98 del código del comercio que “………………… 

Ahora el artículo 45 de la ley 222 del 1995 (minuto 10.10) … 

____________________________________________________________________ 

“(..) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la ley 222 de 1995 los 

administradores deberán rendir cuentas comprobadas de su gestión al final de cada 

ejercicio, dentro del mes siguiente a la fecha en el cual se retira en de su cargo y cuando 

se las exija el órgano que sea competente para ello. Seguido para tal efecto presentarán los 

estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión. 

La aprobación de las cuentas no exonerará la responsabilidad a los administradores, 

representantes legales, contadores públicos, empleados, asesores o revisores fiscales. 

A su turno el artículo 46 y dispone en relación con los administradores que, terminando cada 

ejercicio contable en la oportunidad prevista en la ley o en los estatutos, los administradores 

deberán presentar a la asamblea o junta de socios para su aprobación o improbación, los 

siguientes documentos (…) . 

_________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

(minuto 1045): “(…)El objeto del proceso de rendición provocada de cuentas es que todo 

aquel que conforma la ley esté obligado a rendir cuentas de su administración, lo haga si 

voluntariamente no ha procedido a hacerlo .(…) 

_________________________________________________________________- 

al minuto yo 10.59 sustenta el Juez del Segundo Civil de Circuito de Neiva lo siguiente:  

quiere decir lo anterior que en este caso que el liquidador YESID GAITAN PEÑA, tiene como 

debe rendir cuentas al final de cada ejercicio Eso es: año por año, Además cuando se le 

exija al órgano competente para ello que en este caso lo de la junta de socios o asamblea 

y este Órgano no un socio individualmente considerado  es a quién le asiste el derecho de 

exigir la rendición de cuentas a los administradores en este caso al liquidador pues le asignó 

total competencia a los órganos sociales  asambleas de accionistas, junta de socios o junta 

directiva y por lo tanto el administrador en este caso el liquidador solamente está obligado 

a rendir cuentas a los órganos determinados por la ley Artículos 45 y 46 del 222 del 1995. 

_________________________________________________________________________ 
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En ese sentido el artículo 187 del código y comercio Establece que la junta o asamblea 

ejercerá las siguientes funciones generales sin perjuicio de los especiales propias de cada 

tipo de sociedad entre las cuales menciona las siguientes “……(.contenido en la norma). 

____________________________________________________________________ 

(minuto 12:20) Así las cosas, es dable concluir que para iniciar el proceso de rendición 

provocada de cuentas se necesita estar legitimado para ello y en este caso en virtud de la 

normatividad societaria no es dable un socio en este caso a dos.Solicitar la rendición de 

cuentas al administrador liquidador en el caso pues debe hacerse por los medios de los 

órganos colegiales de la sociedad que tiene tal función. 

_________________________________________________________________________ 

Por lo que hay que resaltar honorable Magistrada que el aquí  señor Juez de Primera 

instancia para motivar la sentencia objeto de recurso de alzada, se apoyó  en el 

documento (tal como se observa en los acápites entre líneas anteriormente 

enunciados ) que el suscrito allego al expediente  al descorrer traslado a las 

excepciones formuladas por el demandado, mismo documento que el señor JUEZ 

DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO tal como se observa en el documento 

aportado denominado: oficio con el radicado 2020-01-601401 del  18/11/2020  

expedido por la SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES por recomendaciones 

solicitadas por el suscrito el pasado 15 de enero del 2020,  que se presentó en el 

DERECHO DE PETICION  a manera de consulta   a la super a fin de aclarar 

circunstancias de tiempo contra el liquidador de la sociedad “B”GAITAN SUCESORES 

LTDA EN LIQUIDACION en contra de YESID GAITAN PEÑA  para dejar entrever 

circunstancias en el desarrollo del proceso pero que el juez de primera instancia no 

aprobó en auto del 09 de julio del 2021 pero que si son esenciales para que el señor 

juez motive la sentencia hoy objeto de alzada. (TAL COMO SE OBSERVA EN LA 

FOLIATURA PARA ELLO con en siete folios útiles), 

(minuto 12:45) Señora Magistrada Enuncia el señor Juez de Primera Instancia para motivar 

la sentencia recurso de Alzada lo siguiente: “(…) En un caso similar la jurisprudencia 

societaria mediante sentencia 800 del 09 de marzo del 2017 ha dicho lo siguiente: 

________________________________________________________________________ 

“Parece entonces bastante Claro que los administradores tan solo están obligados a rendir 

cuentas de su gestión a los órganos sociales. En otras palabras, según lo previsto en las 

disposiciones referidas en el párrafo anterior, a un asociado no le asiste el derecho de exigir 

cuentas de su gestión a los administradores, por cuanto la ley exclusivamente le asignó 

dicha facultad a la asamblea general de accionistas la junta de socios o la junta directiva.La 

postura en comento coincide con lo expresado por esta superintendencia en sede 

administrativa. En palabras de la entidad, para iniciar la acción de rendición provocada de 

cuentas, es necesario tener legitimidad para ello, esto es que la ley le haya otorgado el 

derecho a que le rindan cuentas(...) Un socio individualmente considerado no está facultado 

para exigir cuentas de su gestión a los administradores sociales, sino que esto debe hacerlo 

los órganos de la sociedad los cuales le fue asignada la tal función" 
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En el mismo sentido hay que resaltar honorable Magistrada que el aquí  señor Juez 

de Primera instancia para motivar la sentencia objeto de recurso de alzada, se apoyó  

en el documento (tal como se observa en los acápites entre líneas anteriormente 

enunciados ) que es el mismo contenido mismo documento que el señor JUEZ DEL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO se apoyó para motivar  la providencia 

objeto del alzada, tal como se observa en el documento contenido en libero 

demandatario  denominado: auto interlocutorio del 17 de junio de 2020,por el que 

el señor Juez, resuelve: 1º  NEGAR el recurso de reposición del auto del 13 de 

febrero de 2020, 2º ABSTENERSE de conceder el recurso de apelación por cuanto 

el mismo no es susceptible de alzada, auto mismo por el que motivo al suscrito 

presentar la acción de tutela y que en consecuencia el mismo documento que el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

Magistrada Ponente  DOCTORA  LUZ DARY ORTEGA ORTIZ resolvió “(…)SEGUNDO DEJAR 

SIN VALOR Y EFECTO los autos de 7 de febrero y 17 de junio de 2020 en consecuencia 

ORDENAR al JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA (…)  

Por lo que se observa con meridiana claridad señora Magistrada que el Juez de Primera 

Instancia se apoya en autos que no tienen validez jurídica para entrar a fallar 

desfavorablemente y motivar la sentencia que es objeto de alzada. 

Pues por  lado la prueba documental que se apoya el señor Juez, en primer logar no la 

aprueba, me las rechaza ( como prueba documental aportada por el demandante), y luego 

cuando el señor Juez, las necesita para decidir o motivar la sentencia sin son esenciales si 

son relevantes,  si tiene validez jurídica para el señor Juez, por este accionar del señor Juez 

de Primera, considero señora Magistrada no debieron ser tenidos para tomar la decisión 

pues el contenido es el mismo contenido que está en los documentos enunciados, por lo 

que solicito respetuosamente se establezca la veracidad de lo aquí enunciado. 

(minuto 14:02)En ese sentido la superintendencia de sociedades en su oficio 220-121927 

del primero de diciembre del 2008 expuso lo siguiente  frente al tema   de rendición de 

cuentas provocado los administradores y ante quien debe de presentar la rendiciones de 

cuentas de administradores  lo siguiente: 

(Minuto 13.54)“En consecuencia y para dilucidar el primer interrogante es decir concluir 

que, a un socio individualmente considerado no le asiste el derecho de exigir rendición de 

cuentas a los administradores, por cuanto la ley comercial asignó tal competencia los 

órganos sociales, asamblea de accionistas, junta de socios o junta directiva y Por ende el 

administrador solamente está obligado a rendir cuentas a los órganos determinados por la 

ley Artículo 45 y 46 de la ley 222 de 1995. 

(minuto 14:46) “De la jurisprudencia transcrita se colige que para iniciar la acción provocada 

de cuentas, es necesario tener legitimidad para ello, esto es, que la ley haya otorgado el 

derecho a que le rindan cuentas, asunto que no es aplicable en La regulación societaria 

pues como se vio anteriormente un socio individualmente considerado no está facultado 

para exigirle cuentas de gestión a los administradores, sino que esto debe hacerlo los 

órganos de la sociedad a los cuales les fue asignada la tal función”. 

“(…) Colorario de lo anterior se puede declarar probada la falta de la legitimación en la 

causa por activa dentro del proceso verbal de rendición provocadas de cuentas.(…) 
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En el mismo sentido nuevamente hay que resaltar honorable Magistrada que el aquí  

señor Juez de Primera instancia para motivar la sentencia objeto de recurso de 

alzada, se apoyó  en el documento (tal como se observa en los acápites entre líneas 

anteriormente enunciados ) que es el mismo contenido mismo documento que el 

señor JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO se apoyó para motivar  

la providencia objeto del alzada, tal como se observa en el documento contenido el 

documento aportado denominado: oficio con el radicado 2020-01-601401 del  

18/11/2020  expedido por la SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES por 

recomendaciones solicitadas por el suscrito el pasado 15 de enero del 2020,  que se 

presentó en el DERECHO DE PETICION  a manera de consulta   a la super a fin de 

aclarar circunstancias de tiempo contra el liquidador de la sociedad “B”GAITAN 

SUCESORES LTDA EN LIQUIDACION en contra de YESID GAITAN PEÑA  para dejar 

entrever circunstancias en el desarrollo del proceso pero que el juez de primera 

instancia no aprobó en auto del 09 de julio del 2021 pero que si son esenciales para 

que el señor juez motive la sentencia hoy objeto de alzada. (TAL COMO SE OBSERVA 

EN LA FOLIATURA PARA ELLO con en siete folios útiles), 

Para concluir Honorable Magistrada mis fundamentos de cara al recurso de apelación, y 

para mostrar el acatamiento a la carga procesal reitero que por ello se presentó la demanda 

de RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS tal como lo expreso la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES:  

“(…) En lo que se refiere a su petición relacionada con la acción social de 

responsabilidad, le informo que la determinación de la existencia del daño 

y cuantía del mismo son del resorte de los jueces de la República, siendo 

de su resorte acudir ante las autoridades judiciales competentes para 

ejercer la acción social de responsabilidad establecida en el artículo 25 de 

la ley 222 de 1995. (...)  

Pero por demanda se presenta la demanda porque los demandantes en 
calidad de herederos en representación del señor REYNALDO GAITAN 
CARDOSO que tienen derecho a saber, que resultados a dado la gestión del 
Liquidador desde   de su posesión hasta la fecha, de presentación de la 
sustentación del recurso de APELACION por ello, es que se hace necesario 
Señora Magistrada, que el demandado rinda cuentas de sus gestión y así poder 
determinar el estado actual de la sociedad en liquidación objeto de este 
debate. 

II.-SOLICITUD 

Por lo que al fundamentar y dentro del término en calidad de recurrente, 

SOLICITO muy respetuosamente a la Magistrada que en consecuencia se 

tengan los fundamentos aquí enunciados, por lo que es procedente la 

demanda en referencia porque los aquí demandantes si tiene legitimación 

en la causa por activa, pues es los estrados judiciales es la única   posibilidad 

que tienen es  el único medio que tienen  para dirimir la RENDICION DE 

CUENTAS PROVOCADAS en contra del señor YESID GAITAN PEÑA,  
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III. ANEXOS 

Para fundamentar lo enunciado es decir la conducencia la pertinencia de lo aquí 

manifestó anexo los seguimientos documentos 

✓ Fotocopia del auto de fecha 13 de febrero del 2020 expedido por el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, (contenido en un folio). 

✓ Fotocopia del auto de fecha 17 de junio del 2020 expedido por el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, (contenido en tres folios). 

✓ Fotocopia del auto de fecha 22 de septiembre del 2020 expedido por el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, (contenido en un folio). 

✓ Fotocopia del auto de fecha 14 de septiembre del 2020 expedido por el TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA SALA SEGUNDA DE DECISION CIVIL 

FAMILIA LABORAL (contenido en DOS folios). 

✓ Fotocopia del auto de fecha 11 de mayo del 2021 expedido por el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, (contenido en tres folios) 

✓ Fotocopia del auto de fecha 09de julio del 2021 expedido por el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, (contenido en dos folios) 

✓ Fotocopia de las solicitudes presentada a la SUPERSOCIEDADES  por los herederos 

de la SOCIEDAD B GAITAN SUCERSORES como por el suscrito(contenido en 08 

folios) 

✓ Fotocopia del auto de fecha 26 de agosto  del 2021 expedido por el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, (contenido en un folios) 

✓ Fotocopia del proceso expedido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE NEIVA SALA SEGUNDA DE DECISION CIVIL FAMILIA LABORAL (contenido en 

treinta y tres folios 

✓ Fotocopia del auto de fecha 01 de marzo del 2023 expedido por el TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA SALA SEGUNDA DE DECISION CIVIL 

FAMILIA LABORAL (contenido en tres folios). 

✓ Fotocopia del auto radicado 2020 01 601401 del 18/11/2020 expedido por la 

SUPERITENDENCIA DE SOCIEDADES. (contenido en siete folios) 

✓ Fotocopia del auto radicado 2017 01 065673 del 21/02/2021 expedido por la 

SUPERITENDENCIA DE SOCIEDADES. (contenido en 02 folios) 

 

 

Respetuosamente, 
 
 
 
 
ELKIN ALONSO RIOS GAITAN  
C.C 12.125.654 de Neiva Huila 
T.P 178.654 del  C.S.J   
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RV: DESCORRIENDO LA SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION CONTRA LA
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/03/2023 14:13

Para: ESCRIBIENTES <esctsnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 11:51
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: DESCORRIENDO LA SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION CONTRA LA SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA
 

De: YEZID GAITAN PEÑA <yegape1947@hotmail.com>
Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 11:43 a. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DESCORRIENDO LA SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA
INSTANCIA
 














